
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00263-00 

 

El abogado ARTURO SANABRIA GÓMEZ Curador ad-litem de los herederos 
indeterminados de la señora OLGA STELLA FORERO DE SILVA solicito ser relevado 
del cargo, en atención a que ya fueron identificadas y notificadas las señoras 
CATALINA Y LILIANA SILVA FORERO en calidad de herederas de la señora FORERO 
DE SILVA. 
 
Verificado el auto de 8 de marzo de 2022 mediante el cual se designó al abogado 
SANABRIA GÓMEZ, en calidad de curador Ad-litem se pone de presente que tal 
nombramiento se realizó para representar a los HEREDEROS INDETERMINADOS, por 
tanto, no resulta procedente acceder a su solicitud, pues no se encuentra acreditado 
en el proceso que las herederas mencionadas sean las únicas personas que ostentan 
tal calidad. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de relevar del  cargo  de Curador Ad-litem de 
los HEREDEROS INDETERMINADOS al abogado ARTURO SANABRIA GOMEZ, por lo 
antes expuesto. 
. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 66 hoy 24 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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